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 VALPARAÍSO, 1 de julio de 2025. 
 
 
 
 OFICIO Nº 928/4/2025 
 
 
 
 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. que tenga a bien informar a esta Comisión acerca del 
protocolo para la aplicación del artículo trigésimo cuarto transitorio de la ley Nº 21.040, 
relativo al pago de la deuda municipal de sostenedores cuyo servicio educativo fue 
traspasado a los Servicios Locales de Educación Pública, que se anexa, indicando el 
instrumento al que se hace referencia en este protocolo, que abordará el pago de 
remuneraciones pendientes, y cuáles son las unidades y/o divisiones del Ministerio a cargo 
de la redacción de dicho instrumento, que deberá ser suscrito por el Ministerio de 
Educación y la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. 
 
 Asimismo, la Comisión acordó solicitar le remita el 
protocolo de descuento del Fondo Común Municipal, que deberán suscribir el Ministerio 
de Educación y la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. 
 
 Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Mónica Arce 
Castro. 
 
 

Dios guarde a US., 
 
 
 
 
 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 
Abogada Secretaria de la Comisión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA. 
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